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\ . 	ÍNNTITUCIONALIDAD 

Ciudád de-México, a trece-de noienbr&de dos mil diecisiete, se 

	

dá cueita a la M 	 Luna Ramos, 
,-«con 'el oficio rciJon laDJicjpa deCéftficacion Judicial y 
- 

	

	cual fue registrado con 
- el núme'Fo'5241 

Oficio núííiéro DGtkJEPL75290/20'i7 déEdgar.Sánchez 
" 	 1  

Far
'

fán,' .Director\\Geneálde  suhtos'.'no , icos--de 
1 	u 	. 	-•.  

Estudios: y-de -Proyectos\Legislativos de! - 	e reso.del - - 
Estado deP,uebla. 	 L ' 

Original 

	

1 	 ' 	Consté) 

dedos mil diecisiete. 
- 	 I 

• .-. r- Agreguese . -el--ofició - aecuenta del- Director General de 

	

'r. 	-• 	/ 	, 
Asuntos Jurídicos',' de\ . studiosyde PoÇéctos  Legislativos del 

bla.pesbrílidad que tiene reconocida 
r .•• 	 • 	-- 	- 	- 

en autos, mediapte!c tsñnüevo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en 	Ciudad. 

Atento(o anterior, con fundamento en los artículos 11, 
-117 / 

parafoiprirnero,d laj 	 1 y  II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

SU P RE IV PMican, q7ssEasD torh6J 	I ij o5Ddl Lc'dId AF éáe'ral:'de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 1 de la citada ley, se tiene como nuevo domicilio el que 

señala. 

Notifíquese por lista. 

 
 
 
 
 



Secretaria dé la Secciónr" de Tramité"  
l . 	1,11 

( 	 .1 

Constitucfionáli.és y de Accio\?s  de lróostj 

Subsecretarí 	eh 1,d de Acros de! tel/Alto 

CÓÑTÍTUCIONAL 6312017 

lstructora Margarita, 

Letibia Guzmán Miranda, 

de Controversias 

cionlidad de la 

TriunaI, que da 

fe. 

LAAR 

CONTROVERSIA 

Así lo proveyo y firma la MBnnst 

Beatriz Luná Ramos, quien actúa cori 
11 

2 

 
 
 
 
 




